PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires
DECLARA

      De interés legislativo el “Programa Calidad de Vida” elaborado por 

M&C Asociados para Astillero Río Santiago.

FUNDAMENTOS

      Este Programa ha sido analizado por los representantes de los trabajadores de ATE  Seccional Ensenada y consensuado por  representantes de la Empresa  ARS  con el objetivo último de promover la salud en el ámbito laboral.´

     El Programa Calidad de Vida -según sus autores- se fundamenta sosteniendo que : “la salud de los individuos, presente en la realidad cotidiana, representa por encima de los deseos un legítimo derecho de toda la población y un ideal alcanzable en todo momento ya que el  sujeto es agente y productor de la realidad y a la vez producto de la misma. 

        Mejorar la calidad de vida es considerar que la salud física y psíquica son los bienes más preciados de nuestra existencia observando a cada sujeto como portavoz de su grupo inmediato y a su vez símbolo y depositario de todos los aspectos alineados de su estructura social. Esta perspectiva permite que ARS trabaje para la comunidad en una propuesta solución hacia los trabajadores.
      El accionar pretende iniciar movimientos de búsqueda de bienestar teniendo en cuenta la capacidad de transformación existente y la urgencia de promover una asistencia. Teniendo en cuenta que todo cambio es desarrollo y que toda acción para el desarrollo debe considerarse como una acción destinada a ayudar al hombre a que se ayude a sí mismo, anteponiendo siempre el bien colectivo, corresponde al ARS  brindar una buena calidad de vida a sus agentes a través de Proyectos que permitan intervenir en los problemas sociales referidos a la salud. 

      Este nuevo Servicio implementa nuevas estrategias para hacer frente a distintas problemáticas que entorpecen el correcto desenvolvimiento en el ámbito laboral.

Es una demanda y exigencia, tal vez una forma de prevenir riesgos, rescatando  valores estrechamente relacionados con un enfoque del desarrollo orientado a las necesidades de igualdad, autosuficiencia y participación.

      “El hombre no es verdaderamente sino en la medida que, dueño de sus acciones y juez de su valor, se convierte a sí mismo en autor de su progreso”, es una de las frases de Trojes Dittel que los impulsores del programa mencionado toman como cabecera para su desarrollo.
      La Prevención de riesgos laborales en la actualidad se ha convertido en un factor a tener en cuenta en la gestión diaria de una Empresa; el Programa permitiría integrar en su apertura, la gestión del ARS para controlar la accidentabilidad y búsqueda de disminución de los siniestros en este ámbito, agregan.  

      El Programa es la muestra clara, objetiva y transparente del factor protector de ARS hacia sus empleados

                               ARS invierte = Mejor lugar de trabajo = Mayor productividad

      El OBJETO del Programa esmejorar la calidad de vida de los trabajadores del ARS a través del abordaje de las  problemáticas que se presentan en el ámbito laboral y que ponen en riesgo la seguridad y los derechos de los trabajadores, contemplando para su abordaje la particularidad de cada una de ellas  y de cada individuo.

OBJETIVO GENERAL es lograr  la mayor eficiencia, eficacia y productividad de la Empresa a través de una “propuesta de solución” que brindará la oportunidad de restituir los roles correspondientes a los empleados mejorando la calidad del trabajo y de vida a través de la sensibilización y concienciación de cada una de las  problemáticas que se aborden.

     Está dirigido particularmente  al grupo poblacional de la Empresa e indirectamente a toda una franja social que incluye al entorno directo de los empleados en un proceso de mejora continua para fomentar una actitud creativa hacia la seguridad, impulsando una amplia participación del personal en la recepción de ideas. Es una técnica viable para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores con los niveles de calidad y productividad 

deseados logrando un cambio de imagen para la Empresa al cumplir con estándares internacionales. Su accionar se garantiza a través de la co-responsabilidad de cada una de las áreas afectadas al mismo y de cada uno de los participantes directos ya que complementa e implementa sin superponer  acciones.
      Es un  elemento de innovación abierto y participativo que garantizaría el crecimiento de la Empresa a través de  una nueva estrategia de inversión.

      El Programa intenta brindar una primera aproximación a la solución de problemáticas que afectan  costos  y productividad.
       La Empresa se potencia de manera positiva  hacia la comunidad local con una gestión de impacto comunitario logrando una real inserción social.

      Es el inicio de un servicio cuya extensión intentará acelerar el proceso  individual de recuperación.

      Aclaración necesaria: Cada una de las problemáticas que se aborden será        contemplada  en Anexos independientes.
ANEXO I

ALCOHOLISMO 

El trabajador con alcoholismo NO es un problema, es un RECURSO

El alcoholismo compromete dos elementos esenciales  del trabajador: 

a. Seguridad

b. Salud

Compromete los recursos de la Empresa
      Este compromiso y desafío Empresarial, marca la diferencia con otras Empresas que apuntan exclusivamente a la productividad.

      El abordaje hacia esta “droga lícita” debe considerarse como una variable que interfiere y repercute en el resultado de la Empresa de manera negativa. Por lo tanto esta situación pasa a convertirse en un factor de competitividad que lleva al planteo y elaboración de estrategias para reducir la problemática.

      El Alcoholismo o dependencia al alcohol es una enfermedad crónica, a menudo progresiva, con síntomas claros, predecible en su curso e influenciada por factores genéticos y ambientales cada vez más definidos que incluye la necesidad de seguir tomando aún después de haber tenido problemas derivados del alcohol, tales como perder el trabajo.

      El Programa intentará ser la primera aproximación hacia el empleado con alcoholismo para provocar el cambio que a través de los pasos que sugiera el mismo, obtenga como resultado un excelente trabajador. Esto genera la imposibilidad de mejorar en el empleo, obtener ascensos, cumplir mayores responsabilidades laborales y/o sociales en la familia y ámbitos de amistad; aumenta la siniestralidad y genera problemas de salud, física y mental se convierte en la principal motivación de la vida del consumidor y por ello deja de cumplir sus roles, entre ellos el de “trabajador”; desde esta perspectiva baja la calidad del trabajo, aumenta la probabilidad de accidentes en el ámbito laboral, se presentan problemas de relación con compañeros, se pierde el trabajo en equipo y entonces interfiere objetivos, compromisos y metas a cumplir de la Empresa.

      El trabajador alcohólico recuperado será el futuro soporte del Programa mismo ya que en su área de trabajo se convertirá en “facilitador” es decir, en quien accione directamente para que otro compañero intente su recuperación y/o evite una vivencia similar. 

      La Empresa es el ámbito ideal por la influencia que ésta ejerce por medio de la vinculación que el individuo (empleado) tiene desde lo afectivo a través  del entorno y/o colaboradores que permiten su relación psicosocial particular en el medio. La vinculación-influencia se presenta también por el tiempo que el sujeto transcurre en el ámbito laboral y por último, el sujeto mantiene con ARS, como agente empleador, una vinculación de sustento. Estos tres factores de vinculación facilitan la recuperación.

       El accionar se basa en los principios fundamentales de la ética:

 Respeto: a través de su autonomía, considerando  opiniones y aceptando respuestas.

Justicia: mediante la equidad en el trato, procedimientos y conductas

Solidaridad: hacia la población en general, a través de información que sirva de base para proponer las estrategias.
El “Programa Calidad de Vida”  NO discrimina,  RESUELVE e INCLUYE.

      Tiene como objeto crear un espacio que permita la contención, asistencia y/o derivación del empleado del ARS con problemas con el alcohol. Este espacio permitirá conocer el estado de la realidad.

      El alcance del programa defiende los derechos de todos los trabajadores: considera la posibilidad de brindar una oportunidad de recuperación a quien consume y de permitir que los trabajadores que no consumen dejen de ser víctimas directas del consumidor cuando éste no asuma el deber de recuperarse. Por esta razón están incluidos todos  los empleados del ARS que, de una manera u otra, se ven  afectados al Programa debido al compromiso que debe asumir cada área para la implementación del mismo. 

Más allá de los riesgos que implica toda práctica en el ámbito laboral en una empresa debemos añadir el perjuicio, daño y aumento de los mismos como resultado de la adicción, perjuicio que se traslada al trabajador. Este accionar, al bajar los riesgos de accidentes, también permitirá la reducción de las primas de algunos seguros relacionados al área.

      La Empresa debe instar al trabajador a buscar orientación y al mismo tiempo, los trabajadores deben reconocer su responsabilidad en la búsqueda de su salud y la de sus compañeros. 

      Los factores de riesgo  y su análisis permitirán aplicar el accionar preventivo adecuado y aportar datos de riesgos laborales

      El trabajo se dirige especialmente al empleado del ARS  y particularmente a cada individuo que desee alcanzar los objetivos propuestos por este Programa.

      Porque es un derecho del trabajador:

a. Evitar situaciones de peligro que desencadenen en “abandono del trabajo” y como última consecuencia “pérdida del mismo”.

b. Valorar los riesgos que puedan evitarse

c. Reducir los riesgos que se conocen

d. Mejorar los métodos de producción

e. Sustituir cuanto resulte peligroso

f. Priorizar la protección colectiva

g. Verificar la efectiva aplicación de medidas de Prevención y Tutela de la Salud

      La nueva estrategia es de doble iniciativa porque  informa y forma  permitiendo 

desmitificar cuestiones relacionadas al área

OBEJTIVOS ESPECÍFICOS

a. Optimizar el cauce de comunicación en todas las direcciones para que los trabajadores puedan exponer inquietudes referidas al área. 

b. Crear canales de comunicación donde no existan

c. Formar Facilitadores-Formadores a través de la Escuela Técnica del ARS

d. Capacitar a Supervisores y Delegados Gremiales para el trabajo directo en campo.

e. Sensibilizar a la población trabajadora sobre el tema del alcohol para que esta se posicione frente a la misma.

f. Consolidar el accionar de modo integral, evitando  secuelas. 

g. Prevenir las recaídas.

h. Desmitificar creencias sobre el tema y sus posibles efectos beneficiosos.

i. Control estricto en aquellos trabajos que por su actividad puedan poner en peligro la vida propia  y la de los demás.
DESARROLLO

      El ámbito laboral es el ideal para la recuperación del alcoholismo porque de alguna manera la existencia del Programa ejerce cierta presión sobre el trabajador para evitar la pérdida de su trabajo. De una manera u otra todos y cada uno de los empleados del ARS están afectados al Programa por el compromiso que debe asumir cada área para la implementación del mismo. 

      Las actuaciones deberán adecuarse a la realidad objeto de la intervención,  por ello es necesaria la obtención de datos específicos y representativos; la información obtenida en las diversas etapas será analizada para un mejor abordaje de la problemática y se dará a 

conocer a los empleados para obtener la confianza que la implementación del Programa requiere; esto a su vez permitirá desmitificar.
      Toda intervención en la Empresa tiene que ser realizada con la corresponsabilización de todos los agentes sociales que constituyen ese ámbito, por ello ARS deberá ofrecer los recursos disponibles y necesarios para una mejor implementación relacionando el consumo del alcohol en el ámbito laboral con el ausentismo, accidentabilidad y enfermedades derivadas de esta dependencia.

      Se buscará promover e incentivar la implicancia de los agentes sociales en el ámbito de la Empresa, a través de acuerdos o convenios que fijen los objetivos y estrategias que permitan ejercer un auténtico accionar en el campo.

Integración – Trabajo en red:

Coordinar el accionar con GABA.

Incluir al CPL.

      El equipo de trabajo puede ampliarse para observar distintos ángulos del mismo suceso conectando dos o más aspectos de una realidad aparentemente disociada.

Toda información y/o derivación será siempre CONFIDENCIAL

La implementación no implica intromisión de la privacidad personal, la respeta.

EXTENSIÓN

      Este Programa  como todo Proyecto a implementarse en el área social es flexible para poder adaptarse a las demandas futuras.

Participación directa de las familias en el Programa La problemática de la adicción produce un deterioro y una mutación de la familia  que la Empresa  transformaría en positiva. El Programa involucrará a las familias de los trabajadores porque es éste el ámbito donde el problema comienza a  detectarse.

SEGUNDA ETAPA: Extensión de recursos humanos disponibles.

Otorgar certificación de la Empresa en caso de Capacitación, en principio  para Supervisores y Delegados.

Elevar informes a los Organismos internacionales correspondientes para desarrollar la dimensión social del trabajo.

Aclaración necesaria: El Programa Calidad de Vida – ANEXO I acentuará la importancia de  incluir la dependencia como una problemática de estrecha relación  con la baja laboral.

EVALUACIÓN
      Es continua y constante para permitir la adaptación permanente de estrategias ante la necesidad de comprender la especificidad de las actuaciones en este ámbito como consecuencia de las características particulares de la población objetivo. Se utilizará como constructora del conocimiento en un proceso de dialéctica, aprendizaje y mejora del accionar.

      Los datos obtenidos serán procesados a modo de seguimiento de cada caso en particular y del accionar en general.

Integración de ATE: Participación directa en el Mecanismo de Control y Evaluación

      Los Mecanismos de Control y Evaluación y la comparación de resultados permitirán considerar la futura Certificación IRAM 3801 para el ARS.

Tiempo de implementación

      Para cumplir los objetivos la ejecución inicial requiere de un tiempo mínimo de   dos (2) años. Durante este período los resultados obtenidos en campo indicarán la posibilidad  de concretar el abordaje de otras áreas en ese mismo período de tiempo o implementarlo directamente en la siguiente etapa.

      Este lapso de tiempo es el  indicado por Organismos Internacionales para observar algunos resultados iniciales que permitirán enriquecer los recursos humanos con que cuenta la Empresa.

RECURSOS

      La ejecución del programa se realizará con los recursos humanos disponibles en la Empresa.  Su implementación es de bajo costo; es una estrategia con valor agregado.

      El pronóstico de personas que se mantienen incorporadas al trabajo tiene mayores posibilidades de éxito para la recuperación.

      El alcoholismo es un obstáculo para la realización de la plena capacidad del trabajador a nivel profesional, personal y relacional; es una señal de disgusto para los trabajadores que no consumen y no están tutelados en términos de la promoción de la salud. Por lo tanto de 

no haber una intervención en el área el fenómeno del alcoholismo en el ámbito laboral adquirirá  dimensiones altamente superiores a lo que en apariencia se observa.

      ARS  respeta  los derechos del trabajador por lo tanto  requiere de una devolución; el trabajador con problemas con el alcohol, colaborando en su propia recuperación, cumple con un “deber” hacia él mismo y hacia la Empresa, 

ANEXO II: Apertura del programa a la mujer

ANEXO III: Violencia intrafamiliar y en el contexto laboral.
ANEXO IV: Proyecto FAM

ANTECEDENTES

OMS
Sugiere un abordaje interdisciplinario, autoayuda y tratamiento personalizado.

OEA

Necesidad de fomentar la Seguridad y la Salud en las Empresas y entre los trabajadores a través de la aplicación de estrategias innovadoras.

(XV Congreso Mundial sobre Seguridad y Salud en el trabajo)

OIT

A. “Los accidentes y enfermedades laborales continúan siendo un serio problema , tanto en los países desarrollados como en los países en desarrollo”

B. “La acción de la OIT en el campo de la Seguridad y la Salud ocupacionales sigue un doble enfoque, crea alianzas  y asociaciones mediante el lanzamiento de actividades piloto que puedan ser utilizadas por los Gobiernos, los interlocutores sociales y otros grupos en sus campañas de sensibilización”

C. Mayor productividad y mejor lugar de trabajo
D. “En el lugar de trabajo el abuso de las drogas y el alcohol acarrea accidentes, absentismo, robos, baja productividad y pérdida de empleos. Las cuestiones relacionadas con el alcohol y la droga en el lugar de trabajo constituye la piedra angular de la OIT sobre el consumo de sustancias y varios de sus conceptos claves han sido integrados en la Declaración sobre los principios rectores de la reducción de la demanda por drogas, aprobada por unanimidad en junio de 1998”
E. Sesión especial de la Asamblea General de las Naciones Unidas.
En los últimos años el énfasis de la OIT en la Prevención Primaria ha aumentado el papel y la participación de los mandantes de la OIT en el apoyo a actividades basadas en las empresas y ha coincidido con el creciente reconocimiento de que los Programas llevados a cabo en los lugares de trabajo son valiosos no sólo para los trabajadores y las empresas, sino también para enfrentarse a los problemas de las drogas y el alcohol en el plano Nacional y  de la Comunidad.
      El alcoholismo produce: 4 veces más accidentes de trabajo, 4 veces más ausentismos, 16 veces más llegadas tarde, 30% menos rendimiento laboral.

CIOSL

Confederación Internacional de la Organización de Sindicatos Libres

Afirma las cuestiones de Seguridad y Medio Ambiente.

PAE

Programa de Asistencia a Empleados

Brasil – Auspiciado por la OIT

Ha sido evaluado como estrategia para hacer Prevención; las ventajas son:

a. Bajos costos

b. Permiten asociación

c. Evita la estigmatización

d. Atiende otras problemáticas psicosociales

Sindicato Puerto de Minera “Los Pelambres” – Chile – señaló que este tipo de Proyectos son importantes para los trabajadores logrando la integración de empleados con problemas con el alcohol.

PRESENTACION ARS

PROPUESTA DE SOLUCIÓN

El objetivo es la persona y NO la sustancia

          EMPLEADO                             SUJETO             FAMILIA

                                                                                      SOCIEDAD

                                                          ÁMBITO

                                                         LABORAL

                                                            DAÑO

          EMPRESA                                                          FAMILIA


TRABAJANDO PARA LA COMUNIDAD

Promoción del empleado del ARS como sujeto social

Consecuencias Personales

  1-Imagen corporal: Se asume la identidad del consumidor, perdiendo la imagen anterior.

  2-Aislamiento: Tendencia a perder el contacto con amistades anteriores; pérdida de relaciones y deterioro de la relación familiar.

  3-Estigmatización: Se etiqueta como “adicto” y se le atribuyen comportamientos y características que no son necesariamente las que posee.

  4-Relación de pareja: Probable involucramiento de la misma en el consumo; si así no fuere, deterioro de la misma.

  5-Vida familiar: Desorganización de la misma porque las relaciones comienzan a centrarse en la persona del consumidor.

  6-Rechazo social: Producto del cambio en las redes de amistades y de la relación con otros consumidores.

  7-Problemas de conducta: Mayor irritabilidad, mentiras, disminución de relaciones afectivas positivas y comportamientos antisociales (probabilidad de sustracción de objetos u otros valores)

  8-Dificultades de rendimiento: Producto de la pérdida de interés general, incapacidad de hacer proyectos y de búsqueda de participación social. 

  9-Riesgo de accidentes: crítico en el caso de manejo de maquinarias porque pone en juego la propia seguridad y la de terceros.

10-Desempeño laboral: aumento del ausentismo, falta de concentración en la tarea y baja de productividad.

Análisis de las consecuencias a nivel empresarial

1- Hace a la imagen de la Empresa

2- El deterioro de las relaciones directas se traslada a las relaciones con compañeros y superiores y lleva al no cumplimiento de pautas laborales y códigos mínimos de convivencia en el ámbito laboral.

3- Otros empleados, al conocer la problemática podrían responsabilizar al adicto de situaciones en las cuales no tuvo intervención o a la inversa, el mismo adicto responsabilizar a otros de su incompetencia.

4- El deterioro de la relación conyugal por consumo incluye estados de depresión y/o ansiedad que también interferirían el desempeño laboral.

5- Cuando la familia gira entrono al consumidor  éste espera que también en otros ámbitos los demás se comporten igual.

6- Provoca aislamiento por parte de quienes no consumen e integración con otros de conductas similares.

7- Esto genera reacciones no predecibles y en general violentas que entorpecen el clima del ámbito laboral.

8- La pérdida de interés se traslada fundamentalmente en el desempeño laboral  perjudicando tareas que dependan, como en todo equipo de trabajo, de la concreción de una tarea específica; como un efecto dominó se deterioran todas las áreas relacionadas.

9- Los estados de alteración de la conciencia provocan un  aumento de las tasa de accidentabilidad de la Empresa que en su parte Operativa requiere de estado de alerta en sus actividades.

10-   Este ítem está directamente relacionado con las metas de la Empresa y a su vez es consecuencia y síntesis de los anteriores.

AMPLIACIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE IDEA EN ARS

¿Para qué implementar el programa?

            Alcohólico                                                                       Empleado con         

                                                                                                     Alcoholismo


          Algo Sucede                                 Programa                              


                                  Cambio                                                       Excelente 

                                                                                                    Trabajador

El Programa es la muestra clara, objetiva y transparente del factor protector de ARS hacia sus empleados

El primer compromiso hacia el Programa es de ARS ya que no deberá convertirse en un área más para cumplir con determinados requisitos de Salud Ocupacional. 

ARS invierte para obtener GANANCIA SOCIAL

Programa Calidad de Vida = Programa de solución

      La información obtenida a través de relevamiento de datos y estadísticas permitirá que la Empresa mejore aún más su imagen ya que el abordaje de la problemática la ubicará en niveles internacionales respondiendo a la invitación de la OMS y otros Organismos a este compromiso y desafío Empresarial, marcando la diferencia con otras Empresas que apuntan exclusivamente a la productividad.

Esta información que será analizada para un mejor abordaje de la problemática se dará a conocer a los empleados para obtener la confianza que la implementación del Programa requiere y permitirá desmitificar.


   INFORMACIÓN                           ESTADÍSTICAS                     MUESTREO

                                                                                                                           POBLACIÓN 

                                                                                                                             LABORAL

        IDENTIFICA

   CONCIENCIA                             RECUPERACIÓN                                       


                                                          EMPLEADO

SUJETO BIOPSICOSOCIAL


VINCULACIÓN  CON ARS



              AFECTIVIDAD
              SUSTENTO            TIEMPO


INFLUENCIA

RELACIÓN DE LA PERSONA 

ENTORNO

COLABORADORES


La Empresa es el ámbito ideal para la aplicación

GARANTÍA DEL PROGRAMA

CO-RESPONSABILIDAD 

           VOLUNTARIEDAD                                                                     ABIERTO

                                                           ACCIONAR                                 

                   GRUPOS                                                                                                                

              CAPACITACIÓN                                                                                  PARTICIPATIVO

ARS Y ATE POR LOS DERECHOS
Los Sindicatos son los organismos más sensibles a las cuestiones que afectan a los empleados en sus derechos, por ello ATE defenderá también el derecho a la recuperación

SINDICATO = SOLIDARIDAD = PROTECCIÓN = RESPONSABILIDAD

A T E

EN DEFENSA DEL EMPLEADO

BUSCA CALIDAD DE VIDA  =  PROGRAMA CALIDAD DE VIDA

Minimizar la problemática para proteger la estabilidad laboral es una falta de conciencia hacia la misma.
ALCOHOLISMO

COMPROMETE

                                        SALUD                             SEGURIDAD


ELEMENTOS ESENCIALES

DE LA CALIDAD DEL TRABAJO

ARS y ATE por la seguridad de los trabajadores.

El Servicio permitirá al Sindicato accionar junto a la Empresa en la real promoción de la salud comunitaria, respetando el Derecho a ausentarse si el trabajador solicita un Programa de Rehabilitación como estrategia para proteger la relación de la persona consigo misma, con sus colaboradores y con su entorno.

                           EMPRESA                                    SINDICATO


                                                  TRABAJADOR


                     PRODUCTIVIDAD                      DERECHOS LABORALES

MEJORAR LA COMPRENSIÓN  DEL FACTOR HUMANO

Integración de ATE: Participación directa en

 el Mecanismo de Control y 

Evaluación
      ATE participaría así de la campaña de sensibilización que a nivel mundial intentan otros Sindicatos”, sostuvieron los autores del proyecto a los efectos de su argumentación”, argumentaron el Proyecto sus autores.

      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

PÁGINA  
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